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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2019-00178-00
ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL 
DEMANDANTE: EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES       
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.    
DECISIÓN: ENTREGA TÍTULO- ARCHIVA  

El  apoderado  judicial  del  señor  EDGAR  ALBERTO  SAAVEDRA  CÁCERES  depreca  la

entrega de los títulos judiciales consignados a órdenes del proceso y a favor de la

demandante1. 

Consultado el  portal  Web del  Banco Agrario  se observa que la demandada

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.

constituyó título  judicial  reconociendo el  valor  de  las  costas  impuestas  en  el

proceso ordinario2. 

Así las cosas, se ordena el pago del título judicial No. 415030000513860 por la

suma  de  un  millón  quinientos  veintidós  mil  quinientos  veintiséis  pesos

($1.522.526),  a favor de la parte demandante,  genérese la orden de pago a

nombre del profesional del derecho  MANUEL ALEJANDRO GUARÍN PATARROYO

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.174.159, quien de acuerdo con

el  poder  obrante  en  el  plenario  tiene  la  facultad  de  recibir.  Una  vez

ejecutoriada  esta  providencia,  por  secretaría   genérese  la  orden  de  pago

dejando las constancias de caso,  previamente   el  apoderado judicial  deberá

allegar copia de su documento de identidad a través del correo electrónico

institucional. 

Una  vez  cumplido  lo  anterior,  archívense   las  presentes  diligencias  como  se

ordenó en el auto del 19 de agosto de 20213

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/CARP 

1 Memorial visto en el archivo 0037
2 Título visto en el archivo 0038
3 Providencia visto en el archivo 0026
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